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Segundo.~La. estadÍStica alcanzará a los Qrganismospúbli
cos, Centros de enseüanza superior, Empresas e Instituciones
privadas sin fines de lucro que realicen actividades de inveSti
gación científica y d.¡;,sarrollo tecnológico.

Tercero.-La €sta-distioo Se realizará con periodicidad biE'ual
y los datos se obtendrán con referencia-a cada uno de los dos
años del bienio.

Cuarte.-La recogida de datos se llevará a oobo por el AH·
nisterio de Educación y Ciencia en cuant-o se refiere a los Cen
tros de enseñanza superior, pOI' el Patronato «Juan de la Cierva»
en relación con las Empresw, y pOtel InstitutG Nacional (le

Estadistica a los Organismos públicos e Instituciones privadas
sin fines de lucro.

El Instítuto Nacional de Estadistica y los Organi"1l10s colar
bora<iores citados podrán dirigirse· a. ias Entidades antes enu
meradm> en solicitud de los datos primarios y, en su caso, de
las aclaraciones necesarias parasa depuración, quienes deberán
prestar su colaboración de acuerdo con el vigente Reglamento
de Estadística.

Quinto.-Corresponde al Instituto Nacional de Estadístic.o'1. la
elaboración y publicación de los resultados· de esta estadística.

Los datos sólo se publicarán y facUital'án, en su caso, agru
pados, sin referencia alguna de oorácter individual, para la
observancia del ~r€to estadlstico.

S2'xto.-LG. Dire.cción General del Instituto Nacional de EBta
dística dietará las instrucciones:ne.cesarias para el desarrollo y
ejecución de e.sta Orden y podrá módificnt los cuestIonarios €'n
forma np sustancial, según la experiencia QcouS('je, y de acuer
do con los organismos colaborildorea.

Dispo.'üción transitoria.-La primera estadística bienal se 11e
vrxá a cabo dentro del e,fio en curso con referencia a los
años 1969 y 1970.

Lo qUe comunico a VV. EE. Y V. l. paro su conocimiento
y dsmás efectos.

Dios guarde Q VV. EE. Y V. l. muchos afios.
Madrid, 1 de abril de 1971.

CARRERO

Excrnos. Sre3. Ministros e Ilmo. Sr. Dire,ctor general del Insti
tuto NUGional de Estadistica.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 736/1971, de 1 d.e ab¡-il, por 'el qnc: se
modifican los de 1de dbiembre de 1966 11 28 >le
dídcmbrc de 1967.

La conveniencia de intensificar las relaciones entre el CODse.lo
Sup('rior de Investigaciones Cientlficas y latrnive:'sida<L y fo-
mcn~ar la clTación de Ins~ítutos UniverSitai':'os a qUe se refiere
el articulo fetenta y tres de la Ley Gél1eral de Educación, asi
como la coordinación de la UniverSldad y del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, aconseja modificar la estructura
orgánica fegu'ada en los Decretos tres mil cincuenta y cÍt:co/nll]
novecientos S?5enta y seis, de uno de· diciembl'e, y tres mil dos
cIentos ochenta/mil no-veeientos sesenta y siete, de veintiocho
de diciembre, estableciendo un cauce· adecuado para la pre
sencia efectiva de los titulares de los cargos del Ministf.'fio de
Educación y Ciencia, relacionados wn la,. investigación en 10::1
órganos de gobierno del Consejo SuPerior de InvestigaciOnes
Científicas y de sus organismos autónomos.

En su virtud, de conformidad ton el acuerdo del c()n~j<) Eje
cuUvo del Consejo Superior de Investigaciones CIentíficas, a
propuesta det Ministro de Educación y Ciencia y previa de·
IIlreración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-El Subsecretario del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, el Director general· de Univer.sidactes e In·
vestigación, el Secretario general técnico del Departmn:mto y
el Subdirector general de Promoción de la Investigación serán
mi~n1.bros natos del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, formando parte del Consejo Ejecutivo, de la Com.isión

Permanente y de la Junta. Económíca,asi como de la Jllilta de
Gobierno, Comisiól1 Permanente y Junta Económica de SUS

organismo.'i autónomos, Patronato «Juan de la Ciervalt y Divl~

816n de Cicncia.'i Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza.

Artículo segundo,-Quedan modificados, en el sentido an~

te~ indicado, lOS artículos veintiuno y veintidós del Decreto
tres míl cincuenta y cinCO/mil novecíentos sesenta y seis, de
uno de dici'OIDt)1'e, y los artículos nueve, doce y trece del De
cretA) tres mil dosdemO,$ ocllcnta/fiül novecientos sesenta y
siete, de veintiocho de dici€mbre.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid A
uno de abril de mil novec1entoo setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El 1-Hnit;tro de Educuc-I.ón y Ciencia.,
JüSE LlJjS VIGLAH. PALAS!

ORDEN de 5 de abril de 1971 par la qUe se mo
difica la de 7 de enero de 1971 que creó la Cami
ció¡t de lntonnática elel Ministerio de Educación 11
Ciencia.

Ilustrísimo seÍlol':

La Orden milüs~€l'ial de 7 de enero de 1971 por la que se
crea la Comisión de Informática del Depal'tamenu> establece
que el Director del Centro de PwceSO de Datos actua;rá de
Secretario de eich:' Con1i.sión. Por otra parte, el Decreto 147/1971,
de 23 de enz:'ro, de l'e:::structuración del Ministerio, confiere la
dil'ecdón del Co:;ntro (le Proceso- de :I::l\'l.tos al titular de la nueva
Subdirección General de Organiz~ción y Automación de los
Servicios.

Una aciecuada armonización de los niveles jerárquicos de los
miemhros de L: Corni::ión acon,~·eja la roodiücación del artículo
.s~gundo de ]a O~'{1C11 ministerial de 7 de enero pasado.

En su virtud, obte;Üd{L la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, <le acue'do con el articulo 130.2 de la Ley de Proce
climientü Admini;;1n,"tívo, e.ste Ministerio ha dh"ipUesto:

Artículo únii~o.--El artículo S'~gü'ndú ele la Orden ministerial
de 7 d~ enE'!"o de 1971 quedQrá redactado de la siguiente forma:
«La Comisi0Tl de Informática del Ministerlo de Educaci6n y
Ciencia C5t~rú pre-oidida por el SubSEcretario del Departamento
o pr;rso~1a €n q¡¡Ln ¡j'é';cgue, y estarú integrada por el Secretario
C;'mend Túcnicu <Jf' D;:pa~tamento, cómo Vicepresidente priIne
lO: el Eubdlrec:.Qr gelle1'a.] de Orgai1ización y Automación de los
fjl:'J"yiCio8, roU~;) Vit:q¡r,:;:,iclente E(·gundo: coma Vocales, por un re
n'~'~;;""l;::;.ntc el: ct ;j¡:t l)irecóón General del Departamento, un
~·(·Pfo[;~i'Et2.n!e del. Gup;:,?jo Supf'rior de InvestigQ,ciones Científi
,;;,s, ú Dir:dor dd Instituto de Informútica, el Secretario ge
)'cl':'L <Id C<'llt:'() J-i ü cLn'11 <le lnv(stigacíones para el Desarrollo
de !.a JTd~¡~~cíón (OEN:IDEl y el Director adjunto del Centro de
Prc:::Sl) (le Datos del Ministerio, qliien además actuará de 8e
cretü-;i;l,)

Lo que c:':'-nUI'.~C{) el V. 1. para su r-..onücimiento y efectos.
Dio,,; gl1~,J'df" a V. I. much09 aflos.
:Vrlll.i.rid, 5 de ftbril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, :3r. Sub"c:crctnria de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
rnarzo de 1971 ptJ1. la que se tija el coejiciente que
decen aportar las Entidades y Organismos obli
gudos al sostenimiento del servicio comün de la
Seg':lrídad Social, constituido por las Comisiones
Técnicas Calificadoras lJara el ejercicio económico
1969·1970.

AdVf'l'ti(¡j'.;· errores en el texto remitido-para su publicación
de la 'lL'HC;Q:l<l.cJa f)rden, inserta en el {{Boletín Oficial del Es
L,a» nUhl(~'o fi2, ('le f€C::ha 6 de abril de 1971, páginas 5000 y
5601, .':'e transeril.J,en n. continuación las oportunas rectifica.
ciones:


